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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8® l&a aiaito», jueves

■leeecritee «a la *«6welB-T<p»tr A^ce, salle As la Mlsef leer Ala mAsaere 8,
Les suacriptores tienta Aerecho aAtiaAa de lee o Ameros ordinarios a les extrner* 

diñarlos, excepto los que contenían las listas slecterales nctiflcadas que podrín 
adquirir con un 26 por 190 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas,—Por un ndmero suelto 0’50.—Atra
sado 0'75,—Anuncios para suscriptores, palabra VOS,—Id, para los que no lo seu 0'06,

NUM. 9185
J.M leow BblftMte 68 la Peaiasnia, lelas Ceaatitt y torrl^tiea le

Aiflss rojeces a te UjUlatíón psaiamUaf, a les raíate «m  de te alga Ule. el a» 
ella ee se dispusiera etr» eesa, Se ee«eaAe becla o h  preeielg.selim el Ala a te#. 
e^otetaaetalAnáutel^yaU^s/n. ’ W

Las leyes, órdenes y aauncius que se manden publicar ee tos Br>LrK «a Ovicul m* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  pasarán a lee editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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PARTS JDFIOIAL
Si M. el R^y Don Alfonso XIII (qne 

Dioe guarde), 8. M, la> Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias á Infantas y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
•fn novedad en su importante salud.

(Gaceta» 26 y 27 de Octubre)

;8ECCI0« nevurnii 6== । ; ,v;....... 1
Núm. 2563

Gobierno Civil
Sanidade—Circular

El limo, 8r, Director General de Sa- i 
Qldad con fecha 23 ael corripate me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio con motivo del recurso 
Interpuesto por Doña Teresa Lázaro, ' 
Doña Antonia Oifiia y Doña Jerónima 
Llopis contra providencia de ese Go- - 
bierno imponiendo cincuenta pesetas 
de multa a cada ana por intrusismo 
in la profesión de comadrona, sírva
te V. 8. poneno en conocimiento de 
las partes interesadas a fio de que 
en el plazo de treinta días a contar y 
desde la publicación en el BOLETIN 
Of ic ia l  de esa provincia de la presen
te orden puedan alegar y presentar ios 
documento y justiñcantes que conside
ran conducentes a su derecho. Sírvase 
V. 8. acusar recibo con toda urgencia 
de esta comunicación y acompañe a 
•Ha un ejemplar del ti- O. en que haya 
•Ido pabncada, todo ae conformidad 
Con lo que dispone ei ardcuio z6 dei 
^glamento provisional para la ejecu
ción de la Ley de 19 4o Octubre de 1689.

Loque se publica en este periódico 
Dhciai para general conocimiento y a i 
Ice efectos inieresados,

fauna 28 ae Octubre de 1925, 
El GoberuAdor, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2568
8ECCIO1N PROVINCIAL 

bE ESTa DISTIOA DE BALEAEK8
Cu o u l a b ,—Con el fin de que los ser- 

’lciob esiaaísticos referentea al estudio 
9 ** población no sufran retrasos ni 

’dforpecimientos, recomiendo eticaz- 
^•nte a ¡os señores Jueces municipales 
91* provincia, que el día cinco dei 

próximo ae sirvan remitir a la Oü- 
iQ* de mi cargo los boletines corres- i 

Podientes a las inscripciones dei Mov.- 8
'•hio de la poOiac.óu registrado en ei g 

j Faima 26 de Octubre de 1925,—El 1 
9t« de Enadística, R^móa Labia,

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCIADO .DE ARBITRIOS
Sa anuncia al público que queda 

abierta la cobranza voluntaria para el 
ejercicio 1925 26, del arbitrio munici
pal sobre «Anuncios y Carteles» en las 
Oficinas de dicho Negociado, desdo el 
día í.° de Noviembre al 31 de Enero 
próximo.

Palma 28 Octubre 1925.—Ei Alcalde, 
G. Dezcailar.

Núm. 2495
Extracto de los acuerdos tomados en 

las sesiones celebradas por el Exce- ' 
lentíslmc AyuntamienTo Píen», 
Sesión del día 24 de Abril de 1925.— 

8e aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la Permanente se 

acordó: Ratificar y hacer suyo el acuer
do de cubrir la plaza de Ingeniero Mu- i 
nicipal; aprobar el concurso abierto a . 
tal fin; y ampliar el plazo de presenta- 
clón de instancias hasta el día nueve i 
de Mayo siguiente.

Se acordó proceder a la convocatoria 
para las oposiciones a la plaza de Ofi
cial tercero vacante en las o ü c íd r b , 
también ae aprobó el programa de di
chas oposiciones,

Sa acordó ratificar el acuerdo de 
creación y provisión de la plaza de Se* 
creiario de la Junta local de Primera 
Enseñanza.

Se aprobó el proyecto y presupuesto 
para las obras da Alcantarilla y asfíl- 
tado da las oa.les de Lonjeta, Bolsería, 
Goión y parta de la de Palacio.

8a aprobó el escalafón definitivo da 
loa empleados adminia.rali vos de las 
oficinad municipales.

Después de varios ruegos y preguntas 
a la presidencia, se la Van.ó li. sesión.

Sdaion del día 6 de Mayo de 1925.— 
Se aprobó ei acta de la anterior.

So aprobó un dictamen de la Comi
sión de Aguas proponiendo la adjudica
ción del concurso para adquirir la tube
ría necesaria para la canalización de 
agua potable a Sania Catalina, Terreno 
y Pono-Pi, a favor de Don José Casas- 
novad,

Se acordó facultar a la Permanente 
para que nombre el médico interino 
que cuota la vacante del Señor Roca 
K*yó, y para que tramite todo lo rafe- 
renie a ¡as oposiciones para cubrir en ■ 
propiedad dicha plaza.

Después de varios ruegos a la Alcal
día, se levantó le sesión.

Sesión del día 27 Mayo de 1925.—Sa 
aprobó el acta de la anterior.

Se acornó adaptar el Presupuesto a 
las modificaciones legales que se han 
publicado con posterioridad al Vigente ’ 
Eutatu.o Provincial.

Se aprobo una proHOBicion formulada 1 
por la Üomnuon ae Hacienda par» con- 1 

cortar con la Exenta. Diputación pro
vincial el pago de la aportación muñí- ¡ 
cipal forzosa.

Se acordó desestimar ei recurso ín« 
terpuesio por Don Juan Trian contra 
el acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de cubrir por opoiicion la vacante í 
ocurrida en el cuerpo médico de la Ca
sa de Socorro con motivo de haber pe
dido y conseguido la excedencia el mé
dico Don Bernardo Roca.

Se aprobó el programa de Ferias y 
Fiestas presentando por la Comisión 
nombrada para cuidar de estos festejos.

Se aprobó un dictamen sometiendo al 
Plano varios suplentes se crédito.

Se díó por enterado el Pleno, de una | 
comunicación del Subdirector de minas l 
denegando la concesión de una subven- T‘ 
ción al geólogo D» Bartolomé Dardsr i 
para rsaliZ'ir estudios de aluiabramien- 
to de aguas en Mallorca.

Después de diferentes rasgos y pre
guntas, se levantó la sesión.

Sesión del día 4 de Junio de 1925.— 
Se aprobé el acia de la anterior.

Después de usar largamente de la 
palabra el Sr. Alcalde sobre la cuejtión 
de canalizar las aguas potables de Pal- y 
m», interviniendo en la discusión los 
Señores Forteza, Agalló (Don José) y 
Vaienzuela, se acordó:

Ejecutar inmediatamente el proyecto . 
del señor Garau en iodo lo que afecta a 
la canalización general.

Ejecutar inmediatamente la canaliza- . 
ción en toaos ios sitios donde actual
mente no nay ninguno,

En lo que afecta * ¿a canalización ; 
de Palma no debe de hacerse hasta que 
se haga la canalización, el alcantarilla
do y la pavimentación a la vez,

Comprar ios tarreóos anexos al ma
nantial y cuantos B^cousiueréu necesa* 
ríoa a la protección de la acequia,

Traer el tren de áonaaje para pro* , 
fundizar los pozos dei Matadero y de 
Santa Margarita.

Que xa Comisión Permanente trate 
de adquirir los manantiales úe Buuyaii 
y ei Cauyar haciendo las obras necesa
rias para su aforo.

Facultar a la Permanentes para pro
curarse Jos medios necesarios, dando 
cuenta mego ae sus trabajos ai pleno 
para su aprobación.

Se aprobó ei pedido do tubería y pie
zas pata el proyecta 4e canaiiZacióu 
de Santa Cataana,

Después de vanos ruegos y pregan* ■ 
tus, se levantó la sesión,

Sesión ael día 11 Jumo 1925.—Se 
aprobo el acta ae i* anterior.

A propuesta oei Sr. Alcaide, ae 
acueroa acatar ia oraen del Exorno, 
br, Gooernador de que no se coioque 
en ti; sucio la bamora para que soore 
ella pase el Santísimo, y a.ngirse a i* - 
bupenonaaa para que legalice la tra
dición que en Palm* existe oeede üvm- ¿

po iumemorial de rendir la bandera al 
paso del Santísimo Sacramento.

Sesión del día 27 Jumo 1925.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó an dicta uen de ¡a Comí- 
b íó q  de Hac endó som^ en lo al Pleno 
varios suplementos de crédi o.

Se aprobaron vanai modificaciones 
a i as órdenes establecidas para las 
exacciones municipales,

Sa aprobó otro dictamen de la Oox í- 
s'.ón de H-tofeada sobra prescripción de 
créditos,
'Se acordó aceptar di concierto gre

mial para la exacción del arbitrio so
bre vinos y alcoholes, estab.eciéudolo 
coa arreglo * lo que preceptúa el Esta- • 
tuto y llevando dich) arbitrio por ad
ministración durante el tiempo que sea 
necesario para la formaiización del 
contrato.

Se acordó facultar al Sr. Alcaide pa
ra nombrar el persona; necesario para 
la recaudación del indicano arbitrio.

Sa acordó autorizar a D. An.onio 
Pou para construir un muro de eostan 
de ¡ierras en Son Alegre, cediéndole, a 
precario, y a eote efac-ta, una parcela 
sobrante de 1» via pública,

Sa acordó qua ei Organismo da Oon- 
cejaijB Jurados, siga actuando en la 
misma forma que hasta k* fecha y que 
b u s  individuos usen bastón de manuo 
como ínBignia de b u  autoridad.

Se acordó destinar la cantidad ae 
15,599 75<peBe¡aB, para ios trabajos ae 
aforo y demás que han de realizarse en 
los manantiales del Oanyar y Bunoü.

Se acorde la adquisición da un* tri- 
taíadora y una hormigenera con desti
na a obras municipales.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de O oras sometiendo a¡ Pieno la fór
mula acordada par?. e ambo de la 
pared del Hospital Mlítar de la calle ' 
do ios O.moa,

A propuesta del Sr, Jaume, se acordó
un voto de gracias para la Comisión 
por las gestiones que ha reanzano v 
éxito obtenido,

Sé aprobó un díctamea sobre ia Ca
ja Mutua Municipal, designándose a 
los Sres, Sabuier y Crespo para for
mar paite del Conseja de redacción aei 
Bogismeato,

Después de varios rangos y pregun
tas, od itiVmtÓ 1* SddiOl.

Sesión dei dia 9 de Julio de 1925,— 
8d aprobó ei acta de ia anmnor.

Be dio cuenta y fué aceptada ¡a di
misión preadutada por oí Sr, Alcalde 
D, Aiitomo Aiiruao Liompait Juna,

Se procedió a la elección de Alcaide 
Presidente, resultando elegido para 
este cargo D. Guiiier ao DdZcaHar Mon- 
t.a, Marques aei P < mar,

da efectuó ia elección de 7.° Tenien
te, rasurando uai eocratinio elegido 
Di Bernarao Jaume MaManet.

M.C.D. 2022



Besico del día 5 Agosto 1925,—Se i 
aprobó el acta anterior.

Se aprobó un dkítamen sobre exen
ción de subasta de las obras de cons
trucción de edificios escolares por los 
Patronatos.

Se aprobó un dictamen sobre recla
maciones contra las cuotas señaladas 
por las obras de asfahado y áicanwhi 
Hado de las calles de Guión, Bolsería y 
otras,

Se aprobó una auiorización al Sr, Al
calde para adquirir varias fincas p*ra 
la apertura de la vi» que ha de poner 
en comunicación ia Gasa de Correos 
y Telégrafos con es Burne.

Se acordó autorizar a D, Guillermo 
Costa para que aproveche en tion Ale
gre, una parcela de terreno sobrante de 
la vía pública.

Se aprobó un dístamen de ia Comi
sión de Obras sobra urbanización del 
predio Son Suba,

Se aprobaron las bases para la ad
quisición de auto para servicio oficial 
de ia Alcaidía.

Se aprobó el acta de adquisición del 
Museo de Raxa, acordándose, que se 
añada al jibío de actas de las sesiones.

Se aprobó un aumento de dietas a 
los vocales obreros de ia delegación lo
cal doi Consejo <1*1 Trabajo en Paima.

Se acordó reponer en sus cargos a»l 
inspector de Sanidad D. Jaime Font y 
Monteros.

Bu designó al tribunal que ha da ac
tuar en i»s uposiC.ona* p<-í* cuo .i .a 
vacuntu de médico ae la Bonaúciencia 
Munic.p^i,

Dtiapuo* de varios rasga* y. pregun
tas, oüieviü.ú i® sus ó». _

tidbióu dei día 11 Sepilembie ld¿ó,—
Se apruDóel ac.a da i» *u-.riuí.

Su concedió pod-si *i Sr A.d*xde p»- 
ra que u.orgu lan esoii.ura» quu ao-u 
necuaiariAs.

tiu aprobo uu ..c^msu io -a Guie - 
sióu au tivíorm* 1 íoi.or p^ra ia aa-

Se acordó la prórroga del contrato ■ 
de alum lado de EsuAbieCimeius,

Se act ló consignar ia cantidad de | 
3s2,zl pesetas igual a ¡a cuota que fué j 
as gnada a D. Juan Andrea, puta po- 1 
der corvenzjr las obras de alcantarilla
do y asfaltado de las calles de Galón, 
Bolsen* > oirás.

Lespacs de breve discusión, se acor
dó acatar la orden del Sr. Gobernador 
sobre i Chimen de ia Piedad y reponer 
en aut rgos al personal, a que se re
ñero la nucación de aquél, que cuí- | 
jaba de cba fun ación antes de que 
se encargaran de ella las monjas 
Oblan.*.

Stigu amala se levantó la sesión. 
Sesión del día 30 de Septiembre 1925.

—Sd aprobó el acta de la anterior,
Sa apt obó un dictamen de la Gomi- 

sion de Hacienda sobre consdtución del 
Gremio para la exacción del arbitrio 
sobre vinos y alcoholes,

Después de usar brevemente de la 
paiabra vanos de los reunidos, se acor
dó reponer en su cargo ai administra
dor de la Piedad D. Felipe Oirer,

Seguidamente se íevaaió la sesión.
Sesión dei día 16 da Oc.ubre,—Se 

probó el acta de la anterior,
Se acordó desestimar varios recur

sos de reposición presentados contra ei 
i acuerdo dei P.eno reponiendo ai perso- 
I nal que cuidada de L* Piedad antes de 
i que se encargaran de dicha institución

.a Congregacióu de Obtaias.
tid «u.tiió ei Pieno ae una comunica- 

I uión declarando de 1,* ciase ia Inter-
vención de 
miento.

áe aprobó 
o Je sueldo

Fondo* da ®*íe Ayunta-

un d¡cc»men sobre aumen* 
«i »uxui*r de 1* Ejouem

quis e.Oa ae i» linca n,° 7 de la ca e 
Borne.

ae

cXSo í.yivbó Giro aitiUmen «obre 
piOpiaCionuS UU ÚUCé* ae ia Lleta Je
Cururol». |

So »vor -ó quu iaa Guinidioues de Fo« I 
memo y Uox-ta »* uocvuia** I
ae cansugulr uu uqoVQ ío c a i p*fa o I 
archivo Mua.cipAi,

So t*poy*f 1» peHgiÓu de ia I 
Catuar* a» ** Frop-ouaa ae que b u » I 
reaÑabAUCia* 1* Eacuo.u ae Náut.v*.

Su aprobó uu dictamen eobru avH - I 
bo Uu 1* paíuU del HoapiiiAi Multar.

Su qeBUSiimO uu i ocurso de reposición I 
presentado por D. Juan Auarou subió I 
la cuota que »e m ha us^guauo por ei I 
alcamaiiuaáo au i* c*uu ae ia  Boneria.

So aprobo uu aictamen sobre ere*- 
Clon ae i* escuela inaus.rmi.

tid apiubo otro aictameu sobre qa* 
quiBión au uu ¡inca en tion AngiaUa pa- | 
ia instaiar en olía ia escuela municipal. |

Su aprobó ol programa ae oposicio- 
aes pa¡a lá pma* ae medico du iá Bdue 
licencia Municipal*

be enturo ae uua comunicación de
Uam*ra de ia Fropiedad sooro dere

chos ae los propietarios en cuanto a la 
canal.z-c.üu.

Su acarno conceder eí agua necesa- 
flá pata ios servicio# dot Manicomio.

tie aProbO uu con.ra»o a» Bumiuis»ro 
de aiaüior»ao par* ei Arenal.

Se dio lectura a una propoaición dei 
Sí. Alcaidu Boore rotoruid» au Faima.

Dospuda de US«r Ud ia palaOr» VafiOd 
de 10* ores, rsamdos, se acorao Fiocu- 
der »i aerrnbo do i* nieta ae Uurerou; 
a ia reguiariZAC.óu ue ¡a piaaa a® Abas
tos y au 1A caue de San M guoi; y a la 
coustiucuióa de 1* nueva pmí* ae Abas
to», eetUdiaudo en tamo el proyecto ae 
reALizacion ael ae cananzacton de 
Aguas. . .
^Dospue» de varios ruegos, se levantó 
Ja sesión. ,

boaiou del di» 22 Septiembre 192b.— 
Se aprooo ei acta do ia Auierior,

Se recib.o i* Visita sai LtoQ- Sr. Ubia- 
DO ae oBka DiOCOttid-Su a c w ú O aprupu»biaaeiauumUiOu 
de Uoo.eiuu y pioceaer al
anuncio uu s u d a ».a ue i* Guc.iía**ü*au 
dei servicio de aimpiua* pubiicat

Se procedió a la elección de concejal 
jurado, vacante -por la elección de Don 
Fernando Crespo para Teniente de Al
calde, siendo nombrado D. Benigno Pa
los Fabregat,

Se designó para sustituto del 5 ®Te- 
menta a D, Juan Ramón Jorge y para 
suplente de Concejal Jurado a D, Gui
llermo Mós Tauler,

Después de varios ruegos % la Alcal 
día se levanto la sesión,

Ei Secretarlo, Antonio Rosselló,

Núm, 2494 
AYUNTAMIENTO DE 80LLER 

Ranaidas las cuantas muuicipa es C0- 
rrespendienles al ejercicio económico 
de 1924-25, permanecerán expuestas al 
púbhco en la Secretarla de este Ayun* 
lamiendo por espac-o de quince d.as 
hábiles, contados desde el siguieme al 
de ia inserción de es.e anuncio en el 
B. O., durante cuyo plazo y io* ocho 
días siguientes, podran io» habitantes 
de este término mume pa- formular loa 
reparos y obeervacioueb que estimen 
convanieuteB, y trauscurriao que sea 
ninguna será a endida,

Sóiier 22 de Octubre de I9¿5,—til Al
calde accidental, M gUd. U*aa*noV»s, 
—P. A. de la O, P, —Guiuermo Mar 
qués, Secretarlo,

Núm. 2515
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los apéndices al amillara* 

miento de este término municipal, como 
I también las relaciones de altas y baja» 

al Registro Fiscal de Eilflcloa y Sola
res que han de servir de base para la 

j confección da los repartimientos de la 
I riqa-z* Rústica, Pecuaria, y Urbana 
I para el próximo ejércício de 1926-27, 
I estarán expues os al público a efecto» 
I de reclamación en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento por té. mmo de quince 
I días contado» desdo el primero al quín- 
I ce del próx mo mas de Noviembre, 
I transcurrido el cual ninguna será ad
I míuda,

Pollensa 22 le Octubre de 1925.— 
I El Alcalde, Juan Vives,

I
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ie Arlea y uücio».
tiu Aprobé uu d.ctamen de la Oomi- 

o óu Hacienda subre aumento de 
aUdiao ai Director de la G*sa ae doco- 
rio por ser mético tiMUiar, aesesamau- 
aoiu en i* p^ild qud deniega ia repoai- 
c ón «io búa BUe.aoa a ios méaico* que 
.euUu 2.4ü0 peaetaB anida de ios au- 
mduto» ue 13 ae D.ciemord pasado, cu 
yo aneldo so acuerda perciban por oí- 
uduafio e. reg.amemo ae Saaidad,

de aprobo utro aicLamon dubre con- 
crátu p*r* seguro de m» Gamione* ae 
transporte de carnes,

tid arrobo o^ro dictamen autoriza- 
c.ou p-r» uou.ra<.ar con el Sr, G-arazo 
.* i.erm.u*cióa de. Mouumda.u ai Roy 
J*imd 1,

da aglobó la tqu.dación de ios gas- 
,u» ue ceiebraCiOa uu Ferias y Fiestas,

Tamb éu se aprobu uua mociOu sobre 
fcraiiaúu jet Aiuh.vu H.o.or.co,

de aprabo uu a.Céameu duore urba- 
UiZaCion ae terreuos procedente* de Bou 
Nadaief.

de dió .estará a una propuesta ae 
I Dan José Agallo ceuduranao actúa

Ndm, 2521 
AYUNTAMIENTO ü M V1LLACARL0S

Desde ei d.a primero de K^Viemore 
próximo se hallaran eXpuesiO* al pu 
blico ios apéndices de la contribución 
territorial por la* alteraciones solicita- 
tadas para la formación de ios repar 
$o* de dicha contribución que han de 
formarse en el próximo añu de 1926-27 
y por el plazo de quince días, duran.e 
ios cuales se admitirán las reclamado 
use que se presenten.

Viiiacanos 20 de Octubre de 1925,— 
El Alcalde, Francisco ti. tiiqaier.

Num. 2516
Rendidas las cuenta* municipales co

rrespondientes al ejercicio económico 
de 1924-25 permanecerAn expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun- 
tamien.o por término de quince días 
hábiles, contados desde el s guíente al 
de la inserción de e»te anuncio en el 
B. O. déla provincia, durante cuyo 
piaao, y ios ocho días siguientes, po
drán ios vecino* de este pueblo y su 
término municipal formular los reparo» 
y observaciones que estimen conve
nientes, y transcurrido que sea no aeré 
atendida ninguna,

Pollensa 22 de Octubre de lü25.—El 
Alcalde, Juan Vives.
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Otón do la Porinananto en 
io » arbitrio* uAumuipalos, 

lili Sr, Aicaue en nata
Voto aa censura presen.ó

01 cooro ao

del 
la

anterior 
aim.aiOu

que no acepto di Ayuntamiento pienoi
Los Teniente* de Ai caído presente» 

acordaron presentar la dimis.On ae sUs 
Cargos.

Ai o naD*endo numero sudciente de 
SdQores concejales para coulinuar ia 
oestOn se ouspendiO pata ei ala de ma
ñana,

Sesión del día 17 de Octubre de 19¿5. 
—douuudaua ia seeiOn, se acorad acep
tar ias aimisione* presentadas por io» 
doñores FiOi, Massauott Boacúj Kamou, 
Va.enzueia, Jaume y Ma* de su» car
go* uu TeD.oaie* de Alcaide.

tid procedió Boguiaamemu a la elec- 
CiOu de los indicados Cargos resuiíaudo 
eiegiJos;

P*ra primer Teniente. — D. Bernardo
Jauuae Masaanot.

Para sogunuo,— D. Fernando 
tistrada.

Para tercero.—D. Ricardo
Buscano, 

Bar a cuarto. - 
F*ra quinto.

A.carln.

D, José Ganet

Crespo

Eatev*

Graapi.
U( Juan Va Iu u Zu o ía

F^ra séptimo.—D. Sebastián Moran- 
la Fa SCUa í.
_Far« octavo,—De Lorenzo Cerdá 

BieOal,

Num. 2542 
AYUNTAMltiNTO DE DEYA 

FormaaOd ios apéndice* ai amillara- 
mlento de ia riqueza rustica y pecuaria 
de e*ie término municipal y ia relación 
general del recuento de ganadería eXie- 
teme en el mismo que han da servir de 
oaee para ia formación de lo* repartí- 
mien.Od de la contribución territorial 
para el próximo ejerció ae 1926-27, e 
igualmente la* aUeracione* ae alias y 
Oajas un ei Rugiatro F.scai de edificios 
y soiares, estarán expuestos *1 público 
» efecto» de reciamac.on en ia tiacreia- 
na ae este Ayuntamiento auraute al 
ptazo ae 15 ai*d compreudidos aesde et 
l.° ai ló ae Noviembre próxima veni- 
Uaro tranacurnaos los cuales ninguna 
aerá ateudiaa.

Deya z5 ae Octubre de 1925.—Ei 
AíCaiUe, Joaé Saias»

Núm. 2517
Formada la relación general de resul

tado del recuento de la ganadería exis
tente en este término municipal, que 
ha de servir de base para la confec
ción del reparto territorial sobre la ri
queza pecuaria para el próximo ejércí- 
cío de 1926-27, estará expuesta al pú
blico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
iérmino de quince días cootados desde 
ei siguiente ai de ia inserción del pre
sente anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Poilenea 22 de Octubre de 1925,—El 
Alcaide, Juan Vives,
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ivum. 2543 
Don Lorenzo GsrOonsii Mari, Alcaide

Presídeme ae es.e Ayuntamianto.
H*go sabor: Que couteccionado por 

ia Juuta ei rep*rtimiemo general ae 
U.iuaades ae este teimino para ei ejer
cicio ae 1625 a 26; se expone al pubucu 
par term.uo un lo días a contar desde 
«a fecha en que apareaba inserto en e* 
B, O. ae ia provincia en la Bocretana 
de este Ayuumuiieüw, en donde poarau 
presentar ia* reCtamaC.ones que esti 
meo coavenien.es durante dicho pialo 
y tres a.ae mas, _

dan Joo6 23 de Oatubre de 19¿5. — El 
AiCaide, L. GarDoneu.

Núm. 2519
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formados lo* apéndices al amillara- 

miento de este ¡érmino municipal, co
mo igualmente las relaciones de alta» 
y baja* al Registro Üb Ca I de ediücios y 
solares, quu han ae servir de base para 
la coafecoióu de los repartimiefitu» de 
ia riqueza rústica y pecuaria y urbana, 
correspondientes ai ejercicio de 1926
27, estarán expuestos ai público a efec
tos de reclamación, en la Sucrelana de 
este Ayuntamiento, por espacio de 15 
días contado* desde ei siguiente al de 
la ineerción del presente anuncio en el 
B, O. ae ia provincia,

tianta Margarita 22 de Octubre de 
ld2ó.—Et Alcaide, Miguel Monjo.—El 
Secretario, Guillermo dantanareu.

Mum, 251* 
AYUNTAMIENTO DE mu r o

Vacaut# ia p.*í* ae Farmacéutico 
r.tuiar au eota vui», aotaua con el ha- 
Dor anual ae BUioG.uuia» vuiutu y emeo 
peseta#, ms* U‘1U p*»u m*b por cada re* 
eiaemu quu uXcuaa au dóJl, b u  anuncia 
aicna vacante para que iü b aspiran id b  
a ia uitiLU», pruBunmn b Ub instancia» 
aocumuntadas uu .a Odcíutari* au uet» 
Ay untaAiuuto un el plazo au treinta 
uiao nuoLea, contaau* a«suu ei aiguiuute 
ai ae ia  msurcion au ®ate auuuciu un ui 
B. O. au eata provincia.

Muro 2U au Uc.ubre ae 1925,—Ei Ai- 
coiau, OaMiei tiastre.

Núm. 2520
AYUNTAMIENTO DE BANa LBUFAB

Formado ei apéndice al amulara* 
miouio de ia riqueza Búatica, Goionie 
y Pecuaria, asi como la reiacion ds 
Altas y B^jaa, por trasmisiou de domi' 
uto do ÜncAS urbana# comprendida* eO 
el Registro Üscai aa aditicios y soiar^ 
sin producir alteración en su liquido 
imponible, cuyos uocumeniss han do 
servir de base ai KepArtlmien.o y F*' 
dróu respectivamente de las citadas d' 
quezas ae usté i6rm.no municipal, qtfe 
han Je formarsu para ei próximo eju^' 
ciclo económico ae l92Ó-z7, estarán d* 
manillas.o en la tieureíaría de 
Ayuntamiento a eteuios ae reclut®** 
ciOn por un piazu de quilico dias 00®' 
prendido* uesue el primero ai quinó* 
de Woviemor« proxuuo venidero, traB6' 
curnao «i cual niugun* seiá admitid*’

En Bañaibutar a 23 de Octubre d* 
1925. —til A.caiue, Antonio Aiberlb*^ 
P. A, de i» J» Pe—El tiduretario, P*b* 
Alburti.
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Núm. 2500
Don José Torres GüMcb, Alcalde Pre

sidente de este Ayuntamiento, 
H&fco saber: que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 489 del Es
tatuto Municipal el Ayuntamiento en 
pleno en sesión del dia de hoy ha pro- 
íedido a lardes’enación de los vocales 
natos de las Ooursionee de la parte 
Seal y Personal uel Repartimiento con 
fXtrictw sujeción a los artículos 483 y 
484 del mencionado Estatuto dando el 
resultado s1 guíente:

Parroquia de San Juan.—Parte Real, 
—Don Roig Roig, Mayor con 
tribuyante de RiistUa.—Don Vicente 
Torres Mari, id, id, forastero, — Don 
M*guel Ferrar Torres, id. id. Urbana, 
—Don Miguel Ferrar Ferrer, represen
tante Sindicatos.

Parte Personal,—Don Ignacio Serra 
Riera, Cura Párroco.—Don Pedro Ma
ri Mari, pr mer contribuyente por Rús
tica,—D. Amonio Man Mari, id, Urba
na,—Don Juan Torres Roig, id, Indus
trial.

San Lorenzo.—Don Juan Prats Ro- 
Bolló, Párroco, —Don Antonio Serra 
Roig, Territorial,—Don Antonio Roig 
Colomar, Urbana.—Don José Clapos 
Ramón, Industrial.

San Miguel.—Don Bartolomé Quasch 
Planei), Párroco.—Don Andrés Ro¡g 
Eacandell, Territorial,—Don Vicente 
Riera Tur, Urbana,—Don Andrés Ju»n 
Escaudell, Industrial.

San Viceuié.—Don José ^Cardona 
Planells, Párroco.—Don Antonio Man 
Colomar, Territorial,—Don Juan Mari 
Mari, Urbana.—Don Vicente Torres 
Mari, Industrial.- Representante de 
Sindicatos, Juan Torres Torres.

Quedan expuestos al público los do
cumentos adminis>r«iivos que han ser
vido de base para las anteriores desig
naciones, a los eíectQB de reclamación 
por plazo da siete dias contados desde 
la fecha,

San Juan Bautista 5 de Septiembre 
de 1925,—El Alcalde, José Torres,—El 
Secretario, Enrique Castellano.

Núm. 2523
AYUNTAMIENTO DE a l a y o r
Po l ic ía  u b b a n a .—Habiendo acudido 

la este Ayuntamiento el vecino D. Juan 
|de Salón en solicitud de permiso para 
línstalar nn motor eléctrico I. II. P. mar
I ca «Siemens» en la casa de su propiedad 
lita en la calle Mayor n.° 14, ee anun
cía al público a tenor de lo prevenido 
«i las disposiciones vigentes, que el 
expediente que se inasruye ai efecto 
permanecerá expuesto al publico en la 
Secretaria de este Municipio por térmi
no de quince días a contar de la inser
ción de aste nnuncio en el B, O, de la 
Provincia, con el ün de que pueda ser- 
examinado y presentar contra el mis
mo las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes,

Alayor a 23 oe Octubre de 1925.— E. 
Alcaide, P. A., Tomás de Salord.

Num, 2557
D. Lorenzo Pona y Pons, Alcalde cons

titucional de esta vina de Alayor, 
Menorca,
H*gn Saber: Que ¡a cobranza del se- 

BUnao trimestre del Repartimiento Ge
neral de Utilidades formado con arre
glo al Estatuto Municipal de 8 de Mar- 
8o de 1924, en sus partes Personal y 
^9*1, pata ei corriente año económico 
’i® lez5-26, tonara tugar en esta pobla
ción ourante ios días 10 al 30 de No 
Siembre próx mo de nuevo a doce de la 
Mañana en la Ohctnas ae Recaudación 
^tabieciaa en estas Cmas Oonsistu- 
^iáUs.

Los contribuyentes, vecinos o furas' 
Ntos que dejen de sanstacer sus res- 
Pecnvaa cuotas ^dentro ael plazo que 
’iueua señalado, se les considerará mo 
toaos y se decretará contra olios ei 
^Premio de primer grado, para cuyo 
Periodo de recaudación se señalan ios 
^as 3, 4 y 5 de Diciembre próximo 
^onidero.

Alayor a 26 de Octubre de 1925.—El 
Alcalde, Lorenzo Pona*

Núm. 2558
AL0ALDIA DE ALAYOR

Formados los Padrones de los veci
nos y demás personas obligadas a con
tribuir en esté término municipal du 
rante el corriente año económico de 
1925-26, por los Impuestos, Arbitrios y 
Derechos establecidos sobre Autos y 
Carruajes de lujo, otros Autos y Ca
rruajes, Caballerías, Motocicletas, Bi
cicletas, Perros y Puestos pardculares 
de venta de carnes, estarán de mani
fiesto al público a efectos de reclama
ción por término de quince días en la 
Sacretaria de este Ayuntamiento, a 
contar de la inserción de eece anuncio 
en el B. O. de la Provincia; advir
tiéndose que transcurrido que sea dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Alayor a 26 de Octubre de 1925,—El 
Alcalde, Lorenzo Pons.

Núm, 2524
AYUNTAMIENTO DE MARON

Impu e s t o  d k c o n s u mo s . -Formado 
el repartimiento individual y conciertos 
voluntarios y obligatorios para el ejer
cicio de 1925-26, queda expuesto al pú
blico por término de diez dias a contar 
de la inserción de este anuncio en ei 
B. O. de la Provincia, en las oficinas 
ae la administración de dicho Impuesto 
(frente al fondeadero de los vapores co
rreos), para que puedan preseurarse 
reclamaciones contra dicho reparti
miento, de conformidad con ios anicu- 
los 309 y 310 del Reglamento de con
sumos.

Los vecinos y habitantes del extra
rradio se servirán recoger de ios res
pectivos Capitanes ae las Compañías 
rurales, las cédulas de notificación en 
las que se seflaiau las cuotas que les 
han silo fijadas en el repetido reparto,

Mahóu 23 Octubre de 1925,—-Ei Ad» 
ministrador, Pedro Prats,—V,e B.°—El 
Alcaide, Juaquin Conforto.

Núm. 2544
AYUNT? d e  s a n  l o r e n z o  

DE DlBOABDaZAB
Formados los apéndices al amillara- , 

miento de 1» riqueza rústica y pecua
ria de este término municipal para el 
próximo ejercicio ae 1926 27, permane
cerá expuesto al público a efectos du 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante ei plazo de 15 
alas, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B, O, de esta 
provincia.

San Lorenzo de Deacardazar & 20 Oc
tubre de 1925,—El Alcalde, Antonio 
Sancho.

I Núm. ‘4645
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Terminados ¡os apéndices ai amilla- 
miento de la riqueza rustica y pecuaria 
y recuento general de ganadería de es
te puebid que irán de seYvtr de base pa
ra la formación del repartimiento de la 
coutnbudióa territorial para ei afio de 
¿9z6-27, estarán expuestos al público a 
efscres de reclamación del primero ai 
diez y sets de Noviembre próximo en la 
Secretaria de este Ayuntamieato,

San Antonio Abad a 23 Octubre de 
1925,—Ei A.calde, Juan Prats,

Núm, 25*6
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ei Ayuntamiento de esta Ciudad en 

BecnOa celebrada el día veinte del ac
tual, acordó sacar a pública subasta 
por perreao de cinco años, el servicio 
dei alumbrado público por medio de 
fruido eléctrico.

Cuyo acuerdo se hace público a efec- 
Iiua ue rcCi»m*Ciúü, por espacio ae diéz 

alad a copiar desde ex siguiente al ae 
la luseroión ue este anuncio eu ei 
B. O, ae la provínola.

Alcudia 24 ue Octubre de 1925,—El 
Alcaide, José Tous.

Núm, 2549
: Formados los apéndices ai amillara
; miento de i* riqueza rús.ic», y pecua

ria de este lécmino municipal y la re- 
1 lacion generai de* recueure ae gaaade- 

ria existente en el mismo para e! pró
ximo año económico de 1926-27 come 
también las altar tetón.» de Alta4 y 
Bajas del Registro Emoil de Ea.ílciva 
y solares, estatAn expuesios ai publico 
a efectos de reclamacióu en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días a contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Alcudia 22 de Octubre de 1925.—El 
Alcaide, José Tous.

Num 2550
Rendidas las cuentas municipales 

correspondientes ai ejrcicío económico 
de 1924-^5, permanecerán expuestas 
al público a efeotos de reclamación, en 
1» Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de ¡a in. 
serelón de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo y 
ocho dias mas, podrán ios habitantes 
de este término municipal, formular 
ios reparos y observaciones que esti
men convenientes,

Alcudia 20 de Octubre de 1925.—Ei 
Alcalde, Jasé Tous,। .• .* 

Num, 2547
ALCALDIA de MARIA DE LA SALUD

Loa apéndices del amlUaramitinio de 
la Contribución Terniorlai, formad o 3 
para al ejercicio económico venidero de 
1926-z7, estarán expuestos eu la Secre
taria de esta Corporación, a efecrea de 
reclamación, desde el día 1 al 15 de No
viembre, según lo prevenido en el artí
culo l.° del R. D. de 16 Septiembre 
de 1924.

Mana de la Salud 23 de Ucíabre de : 
1935.—E» Alcalde, Miguel Gu4.

Núm, 2548
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUEETO
Formados los apéndices al amillara- 

miento da ¡a rígueza íúatica y pecua
ria, ia relación general del recuento 
de ganadería existaníe en asta término 
municipal y las Altas y Bajas del Re
gistro F.scal de edificios y solares par» 
el próximo ejercicio de 1925-Z6; estarán 
expuestos ai público a efeotoa de recia- 
macióu en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
a contar desde el eigníente al de la in
serción de este anuaciu en el B. O. de 
esta Provincia.

Campos del Puerto a 22 de Octubre 
de 1925.—El Alcaide, B, ^Mas.—P, A, 
de la C, M, P.—Ei^Secresario, Lorenzo 
Xamena.

Num. 2551^
ALCALDIA DE PETRA

Acordada por la Oomisióa Municipal ' 
permanente ia tr^nsfarencia de créáho ' 
del presupuesto ordinario vigente, si
guiente:

Dai capitulo quinto arlícuío segundo 
se ifanañureu l.OJJ poseías *1 capitulo 
décimo séptimo artículo único.

Lo que se aauucia al público a efac« 
tos de reclamación por término de quin
ce días, en cumplxmienp de lo ordena
do en ei articulo 12 dei vigente Regla
mento de Hacienda municipal.

Petra z3 de Octubre da 1925.—E. Al
calde, Carlos Horrach. .

Num. 2559
a y u n t a mie n io  "d e  me r c a d a l
Formado el apéndice ai amulara- 

mieu.o de tas riquezas Rústica, Pecua
ria y Oo.wüi*, cumo tambiéu .» rola- 
ciou de Anas y B^jas por irasmisióu de 

; dominio, de íiaca» Urbanas comprendí 
das en el Registro Fiecal de Edificios y 
Solares, sin producir aireracion en su 
liquido imponible; cuyos aocumenios 
ñau da b o í vir de oasu ai Roparumianto 

¡ y Padrón rdBpvCuvamtiniu da *as cita- 
| das riquezas de aste término mumci- 
Ípai, que han de foriüarsa para ai pró

ximo ejercicio ae 18z6 z7, estarán Uu 
maüiiied.o ai público en 4* Secrasaria 
da este Ay aaiammuto, por termino ue 
qumeo ai**, a efec.od de roMamatnau, 

comprendidos desde el primero ai qaín- 
ce del próximo mes de Noviembre.

Mercadal 25 de Octubre da 1925.— 
El Alcalde, Juan Trlay,—Por A, de ia 
J. P.—El Secretario, Juan N. Simes,

Núm. 2560
Po l ic ía  u r b a n a .—Habiendo aci lído 

a asie Ayuntamiento ei V eino de^Oiu- 
dadola Don Juan Vdafranca Sal^, en 
solicitud de autorización para ir - alar 
un aparato surtidor da gasolina con de
pósito subterráneo, en la Plaza do la 
Constitución de esta villa, en la forma 
y detalles que figuran en la memoria y 
planos presentados; se anuncia al pú
blico, a tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, que el expidien- 
te que ae instruye ai efecto, estará es- 
puesto ai público an la Secretaria de 
esta Corporación, por término de quin
ce días, con el fin de que pueda ser 
examinado y presentar conira el mis
mo las reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Mercadal 26 de Octubre de 19251— 
Ei Alcalde, P. L, Juan Pons.

Núm. 2571
ALCALDIA DE SELVA

En virtud de las atribuciones que 
me confiara ai artículo lz2 de. Estaiuto 
municipal y da acuerdo con la Parma- 
nante, he tenido a bien señalar desde 
hoy en adelante los viernes de cala se
mana a las diez horas para m celebra
ción da la» ■eeiona* ordmariaa de a » Co
misión Permanáme, en primera convo
catoria y en segunda ei día sigaiente 
hábil a ia misma hora.

Lo que se haca público por el presen
te par* general conocimiento.

Selva a 9 da Ocmora na 1925.—El 
Alcaide, G, Biseimch.

Núm, 2504
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia del Uistrito de la Lonja ae 
esta ciudad.
Eu virtud da eomuuícacíóü del Señor 

Gobernador oivü de ia prov acia qua 
ad recibió en este Juzgado con certifi
cación informativa Horada por ios Mé
dicos del Manicomio Provincial de Ba
leares D, Amonio Roíger y D. Sebas
tián Foní, reí«rame a la observación 
Bufr.da en dicho Manicomio por Mana 
Pieras Llomparí, vecina ue esta ciadudl 
a instancia de su padre Jerónimo Pia
ras arragladamema a lo qua dispona al 
K. D. de 19 Muyo 1885, , . R. O. de 20 
Jumo síguieme y la otf» 48 30 Mayo 
1905, ae mando instruir expedíanse pa
ra ia reclusión definitiva 4a dicha alie
nada Mana Pier MS Liompart an ei qua 
se ha ordénalo emplazar por edictos, 
qua se fijan en esta ciudad y en al Bo- 
LRTiN Oü io ia l  da ia provincia, a tolos 

| ios parlomdB da ia mencionada recluida 
• por término de un mas, pasado el cuM, 

se resolverá acerca da ia raciusióa da- 
iiüiílva de éd.a, con o sin áudiancia de 
aquellos qua no comparazcan.

.Por tamo y a ios afectos acordados 
BQ expida ai presante adicio.

Dado an Pa ma a diez y siete de Oc
tubre de mil novacien^M veinte y cinco. 
— Luis Díaz.—Ama mi, Juan Bastard.

Núm. 250a
En virtud de comumcáCión dai Señor 

¡ Gobernador civil de i* prov ñola qaj 
se recibió an asía Juzgaao con oerufi- 
cación míormativa librada por ios Mé- 
uicos del Manicomio Provincial da Ba- 
laares D. An.on.o Roigsr y D. Luis 
Piza, reterema a ia ooservaeion átUrida 
en dicho Mamcom.o por Lorenzo Lii- 
nas Busch, vuemo de esía ciu-iad, * Ins
tancia da su hermano A momo Limás 
Busca arregl'aaaman.e a 10 que niapons 
ai R. D. da 19 M^yo 1885, 1* R< O. da 
20 Jumo siguiunta y 1* otra ae bU Mayo 

' 1905, aa m»nau im.rn.r AXp¿-. uma pa- 
1 r» i» raciusión dafimüv- -d dicho aba

nado Luranzo L.inas Busca an eí que 
se ha oracuano emp.azar por adniíos, 

; qua ¿e fijan an asta c.ui^d y an ai Bo 
l e t ín  Ue iu ia u  na 1* pro ñau.*, * toaos 
¿os pan jn.eM asi adiciónalo recluida 
po* término de un mt»s, p ^*4u «i cual, 

1 aa reooivexa •aerea ue *a rucmaióu aa-
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finltiva dé éste, cea ó efn audiencia de 
aquéllo* que no com; arezcuii,

Por tanto y a loa efectos acordado# 
se expide el presente edicto,

D*do en Pelma a diez y atete de 03' 
tnbre de mu novecieu os ve n e y cin
co,—Lu a Díaz,—Ante mi, Ju«u Bes- 
tard,

Núm, 2606
En virtud se comun cación del Svfior 

Gobernador civil de la provincia que se 
rec b:ó en este Juzgado con certifica
ción informativa i brada por ios Méd - 
eos del M»n com o Provincial ae Balea- 
reo D. Fr tnc seo ae Sa es Agudo y Dun 
José Mir M r, referan 0 a >a observa
ción sufrida eu dicho Man comio por 
Mana Pujol Csfieiiaei, vecina de esta 
Ciudad, & ¡ns auc a oe su esposo Juan 
Paréis arregladameníe a 10 que dispo
ne el R, D. de 19 d* Mayo 1885, la Bu»! 
Orden de 20 Junio siguiente y la otra 
de 30 Mayo 1905, se mando ins rmr ex
pediente para la reclusión definitiva de 
dicha alienada Mana Pujoi G*fie¡laB en 
el que se ha ordenado emplazar por 
edictos, que se fijen en esta ciudad y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
todos los parientes de la mencionado 
recluida por término de un mes, pasado 
el cual, se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva ae éata, con o sin audien
cia de aquellos que no comparezca-n,

Por í&mo y a ios efectos acordados se 
expide el presente edicto

Dado en Palma a diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos veinte y cenco, 
-4 Luis Díaz—Ante mi, Juan Restara.

Nam. 2540
Don Ismael Rodrigue^ Solano y* Tarrio, 

Jue\ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Ea Virtud de lo dispuesto en provi

dencia ae diez del aciual, aletada en 
los autos do ubímwsrfa-.o, promovidos ao 
oficio por muerte de M»riuna Funt y 
Frau, natural de Ba u iu  Margarita, h j* 
de Antonio y de Catalina, fallecida en 
esta ciudad el diez y ocho ae M^rzo de 
este alio, expido el píeseme tercer edic
to, por ei cu^i se llama a los que se 
crtan con derecho * heredar!», par a  
que comparezcan ante este Juzgado 
den ro dei .érm.nu de dos meses « de- 
ducirio, btip teperciOimiunio de teuerse 
por vacante i» herencia ae que se tra
ta, si nadie la solicitare con uerecho » 
la misma.

P »im* de Mallorca trece de Octubre 
de mil uovdCieu^us ve.uí.ciuco,—lsm»y- 
KoJngusz doiano.—Ante m., S .oas. aü 
G»zá.

Mu l u 2554
Don José Soler Pere^, Jus^ de instrucción 

de la Ciudad y Partido de Aiahon.
h¿u ViltUd do* piOBOUto que so ttXp.de 

sn cumplimiento ue lo dispuesto en au
to de »yer dictado por es.e Juagado, so 
hace publico que por virtud uoi referido 
aum ha siuo declarauo en es ado ae 
quiebra D, Miguei Mascaro Morcedai 
tabliCaute de caiZauO Vecino de Aiayoi; 
y so previene qu» nauie baga pagos 
ai quebraao bajo pena ue tenerlos por 
liegiiimos, deb.enuo nacerlos a D. Mel
chor Gornés RiuuaVeta vecino Ai*yur 
depositario ue la quiebra, y a io* Sin 
üicos de i» misma una vos sean es 
los nombrados.

Dado en Mahón a veinte ae Octubre 
de mu novecientos veinte y cinco. —Jo
sé 801er.—P. 8. M. —Genaro GonzaieZ.

Aum. 2539
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO.
Eu vir*ud ae lo dispuesto por et señor 

Juez ao primera instancia del duiruo 
de la Lonja de esta ciudad en pruvi- 
denc a de d.ez y siete ael actual recal
ca a instancia de D.* Uatanna 8ar»cco 
o Solaceo Oarbariuo en el incldeme 
¿obre pobres* oe ésta, de Ja demanda 
íe confiere trasiaao y por ¿a preson.e 
es empsaia a D. Jacio.o Nadal lerrasa, 
D,ft Isabel Nadal Marm eil, D.* Luí- 
sa Nadal M^rmred, D.* Josefa Bosch, 
cuyo seguirlo apellido se ignora, viua» 
de D. Jacinto Nodal MartOfOb, D, J*- 
ylato Arbuoa Nada',D. José Arbuua Na- 
¿aij D* Ooucepo.on Arbvn* Nadal, 

DotU ' Arbofit DoBá 
C ü epcion Athon-t 8 ivá, D.a Fr»nc s- 
ca Saivá, cuyo segundo apellido se ig
nora, viuda de D, Lucas Arbona N*dal, 
para que den ro de nueve dias compa
rezcan en ¡os autos con objeto de con- 
le-tar a dicha demanda, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les pararé el 
perjuicio a qua hubiere lugar en de
recho.

Paima diez y nueve Octubre mil no 
vecientos vein'ícinco,—El Secretario, 
Juan B^s ard,

Núm, 2553
Don Sebastián Ferrer Puigserver^ Jue; 

municipal Letrado de la villa de Po- 
Uensa, provincia de Baleares,
Hago saber: que por el presente edíc- 

o y en virtud de providencia dictada 
en el dm de hoy, en el expediente de 
juicio verbal civil, sobre pago de canti
dad, promovido por D. Juan Solivellas 
Coll, contra Lorenzo So ivellas Cali, se 
saca a púbi c» subasta la alguiente fla
ca: Casa y corral situada en esta villa 
calle de la Huerta numero 113, que 
linda por Ja derecha entrando con c»sa 
y corral de Martín Salas por la espalda 
con casa de Juan X^mena, y por la iz
quierda con casa aei actor en estos au
tos Juan Solivellas Ooli, pertenece ai 
demandado Lorenzo Solivaiias Coli, por 
herencia de su madre Catalina Coii 
Xamena; dicha finca ha sido justipre
ciad» en quin emas pesetas,

Dicha subasta se verificará para ha 
cer con su producto pago ai actor Don 
Ja^n Soliveilas Coii, de ia cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas, más 
las costas causadas y que se causen 
hasta sn efectivo pago.

Todo lo que se hace público par» que 
Legue a conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha lici
tación, quedando señalado con arreglo 
ai articulo 1495 de la ley de Enjuicia
miento civil el di» catorce de Noviem
bre próximo, y hora da laa diez en los 
Estrados de este Juzgado municipal, 
b»jo las condiciones siguientes:

l .° Los ntuios de propiedad, consis
tentes en una certificación librada por 
ei Señor Reg.stiador de la propiedad de 
Inca, estarán de manifiesto en la Sacre- 
í»ria para qua pued an exatuinanos Jos 
que quieran tomar p»ria en la subasta, 
con lo cuai habrán de conformarse ios 
iicitadores sin que tengan derecho a 
ex gir algunos oíros.

2 .° imo  se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava- 
iuo, debiendo todo postor consignar 
previamente eu mesa del Juzgado, una 
cantidad igua. al diez por ciento del 
evalúo,

3 .° Todos los gastos de la subasta y 
remate, escniur» de traspaso y demás, 
que se ocasionen hasta obtener su loe- 
unpcion eu el Registro de la propiedad, 
«eran de cargo del comprador,

4 .® El ejecutante tendrá derecho a 
quedarse con 1» finca por el precio que 
por ella aé el mejor postor.

Daao eu Poiieus* a veintidós de Oe- 
more ae mu novecientos veinticinco,— 
Sebastián Ferrer,—Ame mi, Antonio 
Cirer, Secretario.

Núm. 2556
El Teniente Coronel de inten lencis Jefe 

de propiedades ael Ramo de Guerra de 
falma de Mallorca,
Hace saber: Que necesitando arren

dar ei Ramo ae Guerra un local en esi» 
Biaza pal* aloj»m*emo del gauado de 
la Compañía de Z*padores del Gru
po de Ingenieros ae Mallorca, por ei 
presente se convoca a concurso a los 
propietarios ae tincas de esta localidad 
para quu ei que desee arrendar aigun» 
de su propiedad con ei objeto indicado, 
presente cus ofertas en esta Jefa»ur», 
sha en la calle del Socorio, número 54, 
un ios días laborables ae nueve a trece, 
donde estara de manifieskO ei modelo ae 
proposición en un pi»zo de veinte días 
« contar desde la publicación do este 
«nuncu en ¿a Gncsfa de Madrid 3 Ro l e  
TiN UFlCiAli Ue ocia laxad,

Las condiciones a que habrán de su 
jetarse las proposiciones, y que en su 
día h»n de serv.r de base par» ei con
trato de arriendo, sun las siguientes:

l .8 Ün plazo de durédón de un 
año, prorrogabie por la tácita, hasta 
el máximo de diez años.

2 ,* El local será destinado a aloja
miento del ganado de la Compañía de 
Zapadores del Grupo de Ingenieros de 
Mallorca,

3 * Dichos locales se recibirán y 
entregarán por Inventario, formado 
por el Cuerpo de Ingenieros.

4 ie Serán de cuenta del propietario 
ios gastos de Notario por su as'stencía 
en el acto del concareo de recepción 
de ofertas y formación do escrituras o 
contratos, los de inserción de anuncios 
en la Gaceta de Madrid Ro l it i» Of i
c ia l  de la Frovinci», los de contri
buciones, impuestos y demás cargas 
que pesen sobre la finca las de obras de 
entrelenlmlento y reparo de los desper
fectos ocasionados por el uso natural y 
los de escrituras o convenios en el nú
mero de ejemplares que sean necesarios 
al Ramo le Guerra.

5 .a Por el Ramo de Guerra podrá 
resb ndirse el contrato si el Estado 
contase con edificio propio para el ser
vicio a que se reflre este contrato, si 
se euprimier» la depenlanclu que ocupe 
el edif c ío o dejara de cons.gaaree en
presupuesto el crédito necesario para 
pago de la renta estipu ada.

6 .a El contrato no quedará perfecto 
Hasta que recaiga en él la Real Orden 
de abjudlcación definitiva, y empezará 
a regir desde el día primero del mes si
guiente al en que se entregue el local 
o locales por inventario y sin derecho 
a reclamación alguna por pane de< 
propietario por el tiempo invertido 
en la tramitación del expediente de 
arriendo,

7,* Eq  caso de muerte o quiebra del 
arrendador, sus heredero» o síndicos de 
la quiebra podrán continuar el arrien
do eu la forma y condiciones que exis
tían anteriormente, avisando oportuna
mente ai Runo da Guerra 1» continua 
alón en caso de convenir a aquellos.

Palma de Mallorca 26 de Octubre 
de 1925,—Ei Jefa de Propiedades, Ve
nancio Recio

Núm, 2552
ARRIENDO DE IMPUESTOS

y arbitrios^de Carruajes y Automóviles
Desde el di» 5 de Noviembre próxi

mo hasta fln del mismo queda abierta 
la cobranza voluntaria del 2,® trimes
tre dei presente año ecónomico de los 
impuestos y arbitrios sobre carruajes y 
»utomóviled en la oficina de este 
Arriendo Quiñi 7, 2 ®, cuyo plazo se da 
de prórroga para dutiiiacer sin apre
mios los que se hallan pendientes del 
primer trimeiire,

Pa-ma 27 le Octubre de 1925, —Ei 
Arrendatario, Eiauteno Marques.

Núm, 2541
CONTRIBUCION URBANA

3? y 4° trimestres de 1924-25
Don Jaime Ignacio Salom VbUlonga, 

Recaudador ejecutivo de la 1.a Zona 
de Palm» de la qua son Arrenda
tarios loa Heredaros de Dou Bario- 
lomé Mir Caiateü.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por aébitos del concepto 
coairíbuuvo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con facha 23 Octu
bre 1925 ia sígu eme

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D,* María Rayó Oabrer sus descu
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta da bienes muebles y 
ssmoviemea, se acuerda la enagenación 
en publica subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, 
cuyo acto se verificará b-jo mi presi
dencia el di» 19 Noviembre 1925 y hora 
de las once s.endo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran los dos 
terceras partes del liquido que resane 
rebajadas las cargas,

Notitiquese esta provincia al deudor 
y ai acreedor o acreedores hipoteno, 
en su cabo; y anuncíese ai público per 
medm de euicms en ei Bo l e t ín  Of w ía l  
de la proviucia.

Lo que hago público por medio dej 
presante anuncio; advirtíenlo para 00 . 
nocímiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és. 
la se celebrará en el local calle del 
Teatro Balear 19 bajos y que se esta
blecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el arti
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a 
cuya enagenación se ha de preceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Doña María Rayó Oabrer,—Porción 
de tierra con casa sita en Génova, tér* 
mino de Palma, pago la Goma, llamada 
G»na Saranda, de cabida unas 14 áreas 
73 ceutíáreas,

Linda al Norte con propiedad de Au< 
toolo Ooli, Este con finca de Don Juan 
Roca antüs de Aoa Rayó, Sur y Oeste 
con camino de adquirientes.

Gravada non alodio de la Caballería 
de Son V ch poseída por el Sr, Ooade 
de Ayam*D8 qut se meuc on» en la imn 
erupción 1.a dd i» exprésala Auca ins* 
cnto por la inscripción sex.a de la mis
ma a favor de Don Mariano Goal de 
Togores,

Gravada con un censo de tres libras 
o sean diez pesetas de una pensión al 
fuero del 3 por 100 pagadero en 1,® de 
Septiembre a dicho Sr. Conde mencio
nado en la indicada inscripción 1.a e 
inscrito por la precitada inscripción 
6.a a favor de dicho Doo Mariano Gual 
de Togores, Cargas 333 33 peseiae, su 
capiíanzacióQ 500*00 id,, valor para 
i» subasta 16/‘0J id.

Por la preaeme se notifica la anterior 
providencia de subasta de finca a Don 
Mar ano Gual de Togores por no expre
sarse el domicilio del mismo,

2 .a Que loa deudores o b u s causas 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en eu caso, puedan librar las fincas 
hasta el momemo de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, cosías y demás gastos del pro- 
cedimientu,

3 a Que los títulos de propiedad de 
los Inmuebles esián de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los llenadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros,

4 .a Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que ios iicitadorus depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de los ble* 
nes que intenten rematar,

5 .a Que es obngacióa del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
ai importe dei depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que sí hecha ésta no pudiera 
ultimarse Ja venta por negarse el ad
judicatario a 1a entrega ael precio del 
remate, se decretara la pérdida del 
depósito, que ingresará en la Caja Ge
neral de Depósitos,

Palma a 23 de Octubre de 1925,— El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa
lom,—V,® B.®—El Arrendatario, Adre
deros de D, Bar.o,omé Mir.—P, P. Mi
guel Mir.

Núm, 2555
BANGO DE FELANITX

Habiendo sufrido extravio el talón de 
deposito voluntario sefialado con el nú' 
muro 29.937, expedido por esta Socie
dad en techa 28 de Juno de 1923, » 
nombre ae D,a Isabel Tauier y Pone, 
por la sama de doscien.ad cincuenta ?•' 
setas, reintegrable previo aviso ae 36ó 
días; se previene que, transcurridoe 
quince días desde esia publicación, sin 
presentarse en estas oticinas dicho ia * 
lón, será declarado uuio y ae expedir» 
ui correspondiente dupucado,

Felanltx 25 de Octubre de 192¡>.-* 
Por 81 B*n'cu de Feianilx, ~Ei GerentOj 
Miguel Maeauti, 

...— -
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